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Palacio de Justicia Oficina 101 
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Fusagasugá 14 de septiembre de 2022 

 

       

RADICADO: 2019 00326 
 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo a la solicitud que antecede el 

Despacho dispone:   
 

Por ser procedente se accede a la solicitud elevada, por lo tanto, se amplía la 

medida cautelar decretada en el auto de fecha 18 de junio del 2019, a la 

suma de $5.000.000.oo.  

En consecuencia, líbrense los oficios correspondientes, teniendo en cuenta la 

ampliación de la medida. 

 

En lo que atañe a la entrega de títulos, téngase en cuenta por la memorialista 

que esa solicitud ya le había sido resuelta (auto 21 de mayo de 2021), sumado 

a que la secretaría le informó que no se registran depósitos  

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  

 
JS 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 15 de 

septiembre del 2022 

Firmado Por:

Johanna  Gualteros Gil

Juez
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